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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR OPDENERGY HOLDING, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Opdenergy Holding, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con la oferta inicial de acciones ordinarias de la Sociedad (la “Oferta”) y su admisión a negociación 

en las bolsas de valores de Bilbao, Barcelona, Madrid y Valencia (las “Bolsas de Valores Españolas” y la 

“Admisión”, respectivamente) se informa por medio de la presente de que la Sociedad y los accionistas 

oferentes, tras consultar con las Entidades Coordinadoras Globales de la Oferta, Banco Santander, S.A. y 

Citigroup Global Markets Europe AG, han decidido posponer la Oferta y la Admisión, a la vista de las 

inestables condiciones de los mercados en su conjunto y para las compañías de energías renovables. En 

consecuencia, quedan sin efecto las órdenes de suscripción e indicaciones de interés recibidas de los 

inversores en la Oferta. 

 

Luis Cid Suárez - Chief Executive Officer” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ERCROS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Ercros, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“El consejo de administración de Ercros, S.A. («Ercros» o «la Sociedad»), en su reunión del 30 de abril de 

2021, ha acordado convocar la junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará de forma 

exclusivamente telemática en el domicilio social (sito en Avda. Diagonal 593-595 de Barcelona), el 10 de junio 

de 2021 a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y, de no concurrir el quórum necesario, el 11 de junio de 

2021, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria. Se comunica a los accionistas que, según la 

experiencia de años anteriores, la junta tendrá lugar muy probablemente en segunda convocatoria; es decir, el 

viernes 11 de junio a las 12:00 horas. 

 

De acuerdo con las consideraciones anteriores, la junta general ordinaria de accionistas se desarrollará con 

arreglo al siguiente 

 

Orden del día 

 

Propuestas de acuerdo sometidas a la aprobación de la junta 

 

1°. Aprobación de las cuentas anuales e informe de gestión de la Sociedad y de su Grupo consolidado, que 

incluye en documento separado el informe anual de gobierno corporativo; de la gestión social; y de la 

propuesta de aplicación del resultado de Ercros, S.A., todo ello correspondiente al ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2020. 

 

2°. Aprobación del estado de información no financiera (informe anual de responsabilidad social empresarial) 

de la Sociedad y de su Grupo consolidado, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 

2020. 
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3°. Modificación de los estatutos sociales («EESS»): 

 

3.1. Incorporación a los EESS del artículo 15 bis ‘Junta general exclusivamente telemática’, para prever 

la posibilidad de celebrar la junta general de forma exclusivamente telemática. 

 

3.2. Modificación del artículo 15 ‘Legitimación para asistir a la junta’ de los EESS y del artículo 21 

‘Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas’ de los EESS, para incluir la posibilidad de asistencia 

telemática a las juntas generales, garantizando y asegurando el ejercicio de los derechos de los 

accionistas y de sus representantes. 

 

3.3. Modificación del artículo 26 ‘Nombramiento y separación de consejeros’ de los EESS, del artículo 28 

bis ‘Remuneración de los consejeros’ de los EESS, del artículo 33 ‘Comisión ejecutiva. Consejeros 

delegados. Delegaciones de facultades’ de los EESS, del artículo 35 ‘Comisión de nombramientos y 

remuneración’ de los EESS y del artículo 37 ‘De las cuentas anuales’ de los EESS, para adaptar su 

contenido a la modificación del artículo 17 del reglamento del consejo de administración («RCA»), 

aprobada por el consejo el 28 de diciembre de 2020, y a la nueva denominación de la comisión de 

nombramientos, remuneración, sostenibilidad y responsabilidad social corporativa y de las 

comunicaciones a la Comisión Nacional del Mercado de Valores («CNMV»). 

 

3.4. Modificación del artículo 27 ‘Requisitos y duración del cargo’ de los EESS para adaptar su contenido 

a las exigencias del artículo 529 bis de la Ley de Sociedades de Capital («LSC»). 

 

3.5. Modificación del artículo 29 ‘Convocatoria. Reuniones’ de los EESS para adaptar su contenido a la 

modificación del artículo 19 del RCA, aprobada por el consejo el 28 de diciembre de 2020. 

 

3.6. Modificación del artículo 32 ‘Organización’ de los EESS, para adaptar su contenido a la modificación 

del artículo 10 del RCA, aprobada por el consejo el 28 de diciembre de 2020, y a la nueva denominación 

de las comunicaciones de la CNMV. 

 

3.7. Modificación del artículo 34 ‘Comisión de auditoría’ de los EESS para adaptar su contenido a la 

modificación del artículo 16 del RCA, aprobada por el consejo el 28 de diciembre de 2020, y a la 

nueva denominación de las comunicaciones de la CNMV. 

 

4°. Modificación del reglamento de la junta general de accionistas («RJA»): 

 

4.1. Incorporación al RJA de un nuevo artículo 11 bis ‘Asistencia a la junta general a través de medios 

telemáticos’ y modificación del artículo 5 ‘Anuncio de convocatoria’ del RJA, del artículo 9 

‘Delegaciones’ del RJA, del artículo 11 ‘Derecho y deber de asistencia’ del RJA, del artículo 14 

‘Solicitudes de intervención’ del RJA, del artículo 15 ‘Intervenciones’ del RJA, del artículo 18 

‘Votación a través de medios de comunicación a distancia’ del RJA y del artículo 21 ‘Acta de la junta’ 

del RJA para permitir a los accionistas y a sus representantes asistir telemáticamente a las juntas 

generales e incorporar ciertas mejoras relacionadas con la asistencia telemática. 

 

4.2. Modificación del artículo 6 ‘Información disponible desde la fecha de la convocatoria’ del RJA para 

adaptar su contenido a las exigencias del artículo 529 bis de la LSC. 

 

5°. Ratificación de la política de retribución al accionista, aprobada por el consejo de administración el 30 de 

abril de 2021. 

 

6°. Reelección de Ernst & Young, S.L. como auditor externo de cuentas de la Sociedad y de su Grupo 

consolidado para el ejercicio social de 2021. 

 

7°. Reelección de Dª. Carme Moragues Josa como consejera independiente. 

 

8°. Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondiente al 

ejercicio 2020. 
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9°. Delegación de facultades en el consejo de administración y en el secretario del referido órgano para la 

interpretación, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 

junta, y delegación de facultades para la elevación a instrumento público e inscripción de los acuerdos 

y, en su caso, para su subsanación. 

 

Asunto para información de la junta no sometido a votación 

 

10º. Información sobre las modificaciones del RCA aprobadas por el consejo el 28 de diciembre de 2020, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 528 de la LSC. 

 

Celebración de la junta exclusivamente telemática 

 

Ante la situación sanitaria existente, el consejo de administración ha acordado en su reunión del 30 de abril de 

2021 que la junta general ordinaria se celebre por vía exclusivamente telemática (esto es, sin la asistencia 

física o presencial de accionistas y representantes), de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 

34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, 

y en materia tributaria, tras su modificación por la disposición final octava del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 

de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 

covid-19, con el objetivo de permitir y alentar la asistencia de aquellos accionistas que así lo deseen, así como 

de garantizar la igualdad de trato entre los accionistas con independencia de su respectivo lugar de residencia, 

al poder participar en la junta mediante conexión remota y en tiempo real. 

 

En este sentido, para incentivar la participación de los accionistas en la junta general, -además de proceder 

a la retransmisión en directo de la junta para que pueda ser seguida por los accionistas y representantes que 

lo deseen-, el consejo ha acordado implantar formas alternativas y más flexibles de asistencia y de ejercicio 

del derecho de voto y delegación. La celebración de la reunión por vía telemática se acompaña de garantías 

razonables para asegurar la identidad de los sujetos que ejerzan su derecho de voto y se ofrece la posibilidad 

de participar en la reunión por todas y cada una de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación 

conferida al presidente de la junta por medios de comunicación a distancia y (iii) voto anticipado a través de 

medios de comunicación a distancia. 

 

Por último, los administradores podrán asistir a la reunión, que se considerará celebrada en el domicilio social 

con independencia de donde se halle el presidente de la junta, por audioconferencia o videoconferencia. 

 

Prima de asistencia 

 

Los accionistas que se hallen presentes o representados en la junta tendrán derecho a una prima de 

asistencia de 0,005 euros brutos por acción de Ercros que posean. Dicha prima será abonada a los 

accionistas, con independencia de la forma que elijan para asistir a la junta. 

 

Derecho a solicitar la publicación de un complemento a la convocatoria y a presentar propuestas 

 

De conformidad con el artículo 519 de la LSC, los accionistas que representen al menos el 3% del capital 

social podrán: (i) solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria para incluir uno o más 

puntos en el orden del día siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 

caso, de una propuesta de acuerdo justificada; y (ii) presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre 

asuntos ya incluidos, o que deban incluirse, en el orden del día. 

 

El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 

domicilio social de Ercros dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha de publicación de esta 

convocatoria (es decir hasta el 10 de mayo de 2021), con indicación de: (i) la identidad de los accionistas que 

ejerciten tal derecho; (ii) el número de acciones del que sean titulares; (iii) un certificado de legitimación expedido 

por la entidad depositaria de las acciones; (iv) el texto completo de los puntos a incluir en el orden del día, 

acompañados de la justificación, o, en su caso, el texto de las propuestas fundamentadas de acuerdos sobre 

asuntos ya incluidos en el orden del día; y (v) cuanta otra documentación resulte procedente. 
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Derecho de asistencia 

 

Podrán asistir a la junta los accionistas que posean un mínimo de 10 acciones de la Sociedad, cuya 

contratación se haya efectuado con anterioridad al 2 de junio de 2021, inclusive, siempre y cuando la entidad 

depositaria de dichas acciones haya realizado la liquidación frente a la Sociedad de Gestión de los Sistemas 

de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. («Iberclear») no más tarde del 4 de junio de 2021, 

inclusive. 

 

Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la junta deberán seguir las indicaciones que 

posteriormente se establecen. 

 

Ercros emitirá una tarjeta de asistencia, votación y delegación a distancia para los accionistas que lo deseen, 

que se puede obtener: (i) solicitándola a la oficina del accionista (por teléfono o por correo electrónico o 

postal); o (ii) descargándola desde la web corporativa. 

 

Los accionistas que sean titulares de menos de 10 acciones podrán delegar su representación o agruparse 

con otros accionistas hasta reunir las acciones necesarias y conferir la representación a uno de ellos. 

 

Las reglas de participación telemática y a distancia, aprobadas por el consejo de administración el 30 de abril 

de 2021, se encuentran a disposición de los accionistas en la página web corporativa. 

 

Derecho de representación 

 

Los accionistas que tengan derecho a asistir a la junta podrán hacerse representar por otra persona, aunque no sea 

accionista, de conformidad con lo dispuesto sobre esta materia en los artículos 184 y 522 y siguientes de la LSC, 

en el artículo 16 de los EESS, en el artículo 9 del RJA y en las reglas de participación telemática y a distancia 

aprobadas por el consejo de administración el 30 de abril de 2021. 

 

Los accionistas que deseen ser representados podrán conferir la delegación mediante correo electrónico o 

postal o a través de la página web corporativa, tomando en consideración, en su caso, las pautas indicadas 

en las reglas de participación telemática y a distancia, en especial lo previsto en el apartado 1 b) siguiente. 

En todo caso, la representación deberá conferirse expresamente para la junta ordinaria objeto de la presente 

convocatoria. 

 

El accionista está obligado a comunicar al representante designado la delegación conferida. Cuando la 

delegación se confiera al presidente de la junta, a otro consejero, al secretario de la junta, al auditor interno o 

a la directora del servicio jurídico de Ercros, la comunicación se entenderá realizada y aceptada mediante la 

recepción por la Sociedad de dicha delegación. 

 

La tarjeta en que conste la delegación debe incluir la identificación de la persona -física o jurídica- designada 

para representar al accionista en la junta. 

 

Los representantes que deseen asistir telemáticamente a la junta deberán seguir las indicaciones que se 

establecen en el apartado 1 b) siguiente. Para que la delegación sea válida, el representante deberá 

comunicar por escrito su aceptación a la Sociedad en la forma indicada en dicho apartado y asistir 

telemáticamente a la junta el día que se celebre. 

 

Si el accionista ha delegado su representación con instrucciones de voto precisas respecto de uno o varios 

acuerdos que se sometan a votación de la junta, el representante deberá acatar la voluntad expresada por el 

accionista representado. 

 

Asistencia telemática y delegación y voto anticipado a distancia 

 

Los accionistas y los representantes de los accionistas que tengan derecho de asistencia a la junta podrán ejercer 

los derechos de asistencia y voto por medios telemáticos. Asimismo, los accionistas podrán ejercer su derecho de 

voto con antelación o conferir su representación a través de medios de delegación y voto a distancia. A tal efecto, 

a continuación se describen los plazos y formas de participar en la reunión por cada una de las siguientes vías (1) 
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asistencia telemática; (2) delegación y voto anticipado a través de medios de comunicación a distancia; y (3) 

representación conferida al presidente de la junta por medios de comunicación a distancia. 

 

Las opciones para que los accionistas y representantes puedan autentificar su identidad y acceder a la 

plataforma disponible en la página web corporativa para ejercer sus derechos de participación en la junta de 

forma telemática o a distancia, son las siguientes: (i) con un nombre de usuario y contraseña, que se puede 

solicitar a la Sociedad en el trámite del registro previo; (ii) con un certificado de firma electrónica vigente y que 

haya sido emitido por la autoridad pública de certificación española, Ceres, dependiente de la Fábrica Nacional 

de Moneda y Timbre; o (iii) con el documento nacional de identidad electrónico («DNIe») emitido por la Dirección 

Nacional de la Policía del Ministerio del Interior español. 

 

En el caso de aquellos accionistas que voten telemáticamente o a distancia -mediante el voto electrónico o el 

envío de la tarjeta de votación por correo electrónico o postal- pero no impartan instrucciones de voto para uno o 

varios de los asuntos que estando o no incluidos en el orden del día se sometan a votación de la junta, sus votos 

se computarán según la siguiente regla: 

 

a) A favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el consejo de administración; y 

b) En el sentido que el consejo de administración estime más favorable para los intereses del accionista 

representado, en el marco del interés social, en los puntos sometidos a votación de la junta no 

formulados por el consejo de administración. 

 

1) Asistencia y participación telemática el día de la junta 

 

Teniendo en cuenta que la participación será exclusivamente telemática, a continuación se establecen las 

indicaciones para asistir y participar el día de la junta, que son un resumen de las reglas de participación 

telemática y a distancia aprobadas por el consejo de administración el 30 de abril de 2021, que se hallan 

publicadas en la página web corporativa de la Sociedad. 

 

Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la junta y ejercer su derecho a voto -directamente o 

a través de un representante- deberán seguir las siguientes instrucciones que, en su caso, podrán ser 

complementadas y desarrolladas por las que se publiquen en la web corporativa de la Sociedad 

(www.ercros.es): 

 

a) Registro previo de los accionistas 

 

- Para poder asistir telemáticamente a la junta el día de su celebración, los accionistas deberán estar 

registrados previamente. 

- El registro se realizará a través de la página web corporativa: www.ercros.es/Accionistas e 

inversores/Junta de accionistas; clicando en el botón «Plataforma de participación a la junta» y 

accediendo a la pestaña «Registro previo para la asistencia telemática». 

- Para poder registrarse, el accionista deberá proceder a la autentificación de su identidad mediante 

cualquiera de las formas explicadas anteriormente. Si el accionista desea identificarse con un 

nombre de usuario y una contraseña, deberá solicitar las claves a través de la plataforma antes del 

registro. 

- Se considerará que un accionista se ha registrado válidamente cuando reciba de la Sociedad un 

correo electrónico en el que le confirme que el proceso de registro ha concluido correctamente. 

- El plazo para el registro previo de los accionistas es del 5 de mayo al 8 de junio de 2021, ambas 

fechas inclusive. 

 

b) Designación y registro previo de los representantes 

 

- El accionista titular que desee designar a otra persona como su representante, para que asista 

telemáticamente a la junta, deberá notificar su decisión a la Sociedad. Para ejercer este derecho 

puede utilizar una de las tres vías siguientes: (i) remitiendo un correo electrónico a 

«accionistas@ercros.es», incluyendo la tarjeta de delegación emitida por la Sociedad o la entidad 

depositaria de sus acciones debidamente cumplimentada y firmada, e incorporada -escaneada o 

fotografiada- como documento adjunto [ver el apartado 2 a)]; (ii) accediendo a la página web 

http://www.ercros.es/
http://www.ercros.es/Accionistas
mailto:accionistas@ercros.es
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corporativa: www.ercros.es/Accionistas e inversores/Junta de accionistas, clicando en el botón 

«Plataforma de participación a la junta», accediendo a la pestaña «Voto y delegación electrónicos» 

y siguiendo las instrucciones que se muestren en la pantalla; o (iii) enviando la tarjeta por correo 

postal (no recomendado). 

- Por su parte el representante para poder registrarse y participar en la junta de forma telemática, 

deberá remitir a su vez un correo electrónico a «accionistas@ercros.es», en el que (i) manifieste la 

aceptación de la delegación conferida por el accionista titular; (ii) facilite su nombre completo y el nº 

de su DNI; y (iii) solicite las claves de acceso a la plataforma telemática, si esta es la opción con la 

que desea autentificar su identidad. 

- Se considerará que un representante se ha registrado válidamente cuando reciba de la Sociedad 

un correo electrónico en el que (i) le notifique, si es el caso, sus claves de acceso a la plataforma 

telemática; y (ii) le confirme que el proceso de registro ha concluido correctamente. 

- Si un representante es accionista de la Sociedad deberá realizar el registro previo de sus propias 

acciones en la forma explicada en el apartado a) anterior y el registro previo de las acciones que 

representa en la forma explicada en el presente apartado. En tal caso, si elige autentificar su 

identidad mediante un nombre de usuario y contraseña, las claves obtenidas en el trámite de su 

registro como accionista le permitirán también ejercer sus derechos como representante. 

- En el caso de que el accionista y/o el representante sean personas jurídicas, se deberá enviar a la 

Sociedad, además, una copia del poder notarial que le faculte para actuar en este acto en nombre 

de la persona jurídica en cuestión. 

- El plazo para la designación y registro previo de los representantes es del 5 de mayo al 8 de junio 

de 2021, ambas fechas inclusive. 

 

c) Asistencia telemática de accionistas y de sus representantes 

 

- Podrán asistir telemáticamente a la junta, exclusivamente, los accionistas y representantes que se 

hayan registrado previamente, entre el 5 de mayo y el 8 de junio de 2021, ambas fechas inclusive. 

- Para asistir telemáticamente a la junta, los accionistas y representantes deberán acceder a la página 

web corporativa: www.ercros.es/Accionistas e inversores/Junta de accionistas; clicar en el botón 

«Asistencia telemática a la junta» y autentificar su identidad mediante cualquiera de las opciones 

explicadas anteriormente. 

- El mecanismo de asistencia telemática estará operativo desde las 09:00 horas del día en que se 

celebre la junta. A partir de esta hora, los accionistas y representantes registrados se podrán 

conectar para asistir telemáticamente a la junta. El acceso a dicho mecanismo estará activo hasta 

las 12:00 horas, que es cuando está previsto que se inicie la junta; si bien los accionistas y 

representantes que ya hayan accedido a dicho mecanismo podrán permanecer conectados hasta 

la finalización de la junta. 

- En caso de que la junta no se celebre en primera convocatoria, los accionistas y representantes 

deberán repetir este proceso de conexión en la misma franja horaria el día previsto para la 

celebración de la junta en segunda convocatoria. 

- Se avisa a los accionistas y representantes de que -dado que el registro previo se cierra el 8 de 

junio de 2021, inclusive- el día en que se celebre la junta no podrán realizar el trámite de registro y, 

por lo tanto, si no lo han realizado con anterioridad durante las fechas indicadas, no podrán acceder 

al mecanismo de la asistencia telemática ni, por tanto, asistir a la junta. 

- Asimismo, los accionistas y representantes que -habiendo completado satisfactoriamente el registro 

previo- no se hayan conectado al mecanismo de asistencia telemática el día de la celebración de la 

junta no serán incluidos en el quórum de asistencia de la junta y, en consecuencia, no podrán votar 

telemáticamente ni cobrar la prima de asistencia, salvo que hubiesen emitido su voto por medios a 

distancia. 

 

d) Retransmisión en directo 

 

- Los accionistas y representantes que hayan accedido a la junta a través del botón «Asistencia 

telemática a la junta» podrán seguir la retransmisión de la misma en directo clicando en el botón 

«Retransmisión». 

- También podrán seguir la retransmisión de la junta en directo aquellas personas interesadas que lo 

deseen -sean o no accionistas de la Sociedad- accediendo a la página web corporativa: 

http://www.ercros.es/Accionistas
mailto:accionistas@ercros.es
http://www.ercros.es/Accionistas
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www.ercros.es/Accionistas e inversores/Junta de accionistas; y clicando en el botón «Retransmisión 

de la junta». 

 

e) Turno de intervenciones, ruegos y preguntas 

 

- Los accionistas o representantes que asistan telemáticamente a la junta podrán formular 

intervenciones y solicitar información o aclaraciones acerca de los asuntos comprendidos en el 

orden del día. 

- Las intervenciones y solicitudes de información deberán ser remitidas a la Sociedad por escrito por 

cualquiera de las siguientes formas y plazos: 

a) Mediante un correo electrónico a «accionistas@ercros.es», que deberá recibirse por la Sociedad 

antes del 8 de junio de 2021, inclusive. 

b) Mediante la plataforma de asistencia telemática, desde el momento del registro previo en la 

plataforma de asistencia telemática y hasta que se cierre el turno de intervenciones, lo que se 

indicará oportunamente durante el transcurso de la junta. 

- Los accionistas o representantes que intervengan y soliciten informaciones o aclaraciones a la 

Sociedad durante la celebración de la junta recibirán la respuesta por escrito en el plazo de siete 

días siguientes a la finalización de la junta, sin perjuicio de la posibilidad de ser contestadas durante 

el transcurso de la reunión. 

- Las intervenciones solo constarán en el acta de la reunión cuando así se haya solicitado 

expresamente. 

 

f) Votación telemática 

 

- Los accionistas -presentes y representados- podrán ejercer su derecho de voto, el día en que se 

celebre la junta, clicando en el botón «Votación» de la pantalla de «Asistencia telemática a la junta». 

- Este derecho se podrá ejercer desde el momento en que el accionista acceda a la junta hasta que 

el presidente declare finalizado el turno de votación. 

- El mecanismo de asistencia telemática no permite la revocación o repetición de la votación una vez 

que esta haya sido emitida por el accionista titular o su representante. 

- En relación con la votación de las propuestas de acuerdos, se aplicará el régimen y procedimiento 

previstos en los EESS y el RJA, en los mismos términos que para el caso de asistencia presencial 

a la junta. 

 

2) Delegación y voto anticipado a través de medios a distancia 

 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán conferir su representación o ejercer su derecho de voto 

de forma anticipada a la fecha de celebración de la junta -de conformidad lo previsto en los artículos 521 y 

522 de la LSC, los EESS, el RJA y la presente convocatoria- a través de los siguientes medios de 

comunicación a distancia: (i) por correo postal; (ii) a través de la página web corporativa; y, excepcionalmente, 

para facilitar la participación de los accionistas, (iii) por correo electrónico. 

 

Ante la situación generada por la pandemia de la covid-19, la Sociedad recomienda que se evite el envío de 

las tarjetas de asistencia, votación y delegación por correo postal con el propósito de salvaguardar la salud 

y seguridad de los accionistas, empleados y demás personas involucradas en la preparación y celebración 

de la junta general. Por ello, la Sociedad recomienda que se evite esta forma de envío. 

 

La asistencia telemática del accionista a la junta -así como la emisión por parte de este del voto por medios 

de comunicación a distancia o telemáticos- prevalecerá sobre cualquier delegación que el mismo pueda 

haber conferido. Asimismo, la asistencia telemática del accionista a la junta, dejará sin efecto el voto o la 

delegación emitidos mediante medios de comunicación a distancia previamente a la junta. 

 

Como se ha indicado en el apartado 1 b), los representantes que asistan telemáticamente a la junta 

únicamente podrán ejercer el derecho de asistencia y votación si se han registrado previamente y se 

conectan al mecanismo de asistencia telemática a la junta el día de su celebración, de conformidad con lo 

previsto en el presente anuncio. 
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a) Delegación y votación por correo postal o por correo electrónico con carácter previo a la celebración de 

la junta 

 

- El accionista que desee otorgar su representación (delegar) o emitir su voto por correo postal o por 

correo electrónico, puede hacerlo mediante la tarjeta emitida por Ercros o por la entidad depositaria de 

sus acciones. 

- La tarjeta de votación y delegación a distancia emitida por Ercros se puede obtener: solicitándola a la 

oficina del accionista (por teléfono o por correo electrónico o postal) o descargándola desde la web 

corporativa (www.ercros.es/Accionistas e inversores/Junta de accionistas/2021). 

- El accionista deberá cumplimentar los apartados de la tarjeta correspondiente relativos a la delegación 

o votación, según sea el caso, firmarla y enviarla a (i) la Sociedad, preferentemente por correo 

electrónico a «accionistas@ercros.es» -fotografiada o escaneada- como documento adjunto, o por 

correo postal; o (ii) a la entidad donde tiene depositadas sus acciones. 

- Para la validez de la delegación o del voto por correo electrónico o por correo postal, la Sociedad deberá 

recibir las tarjetas correspondientes no más tarde del 8 de junio de 2021, inclusive. Las tarjetas que se 

reciban con posterioridad a esta fecha no serán computadas en el quórum de asistencia y, en 

consecuencia, no podrán ejercer el derecho de voto, ni los accionistas que las hayan remitido percibirán 

la prima de asistencia. 

 

b) Delegación y votación a través de la web con carácter previo a la celebración de la junta 

 

- Los accionistas también podrán delegar su representación o emitir su voto de forma electrónica antes 

de la celebración de la junta, a través de la página web corporativa: www.ercros.es/Accionistas e 

inversores/Junta de accionistas, clicando en el botón «Plataforma de participación a la junta», 

accediendo a la pestaña «Delegación y voto electrónicos» e ir siguiendo las instrucciones que 

aparezcan en la pantalla. 

- A los efectos de autentificar su identidad, los accionistas y los representantes podrán utilizar cualquiera 

de las tres opciones que se han indicado anteriormente. 

- El mecanismo para votar o delegar a través de la página web corporativa estará disponible entre el 5 

de mayo y el 8 de junio de 2021, ambos inclusive. 

 

Igualmente, los accionistas podrán conferir representación, indistintamente, al presidente de la junta, a 

otro consejero, al secretario de la junta, al auditor interno o a la directora del servicio jurídico de Ercros a 

través de medios de comunicación a distancia y con carácter previo a la celebración de la junta, en los 

términos previstos en la LSC, en los EESS, así como en lo anteriormente señalado en esta convocatoria. 

 

La Sociedad se reserva el derecho de modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos de 

asistencia telemática, de votación y delegación electrónica por razones técnicas o de seguridad. La Sociedad 

no es responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse por sobrecargas, averías, caídas de líneas, 

fallos en la conexión u otras eventualidades ajenas a su voluntad, que impidan temporalmente la utilización 

de estos mecanismos. 

 

Es responsabilidad exclusiva del accionista, o su representante, la custodia de las claves o medios de 

identificación necesarios para ejercer sus derechos en el marco de esta junta a través de los medios 

electrónicos y telemáticos habilitados. En caso de que se trate de una persona jurídica, esta deberá 

comunicar cualquier modificación o revocación de las facultades que ostente su representante y, por tanto, 

la Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación. 

 

Solicitud pública de representación formulada por el consejo 

 

El consejo de administración informa a los accionistas de que mediante la presente convocatoria formula una 

solicitud pública de representación, a la que pueden acogerse aquellos accionistas que deseen ser 

representados por quienes designe el consejo, de conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la LSC. 

 

En su reunión del 30 de abril de 2021, el consejo ha acordado designar como representantes de los 

accionistas que se acojan a su solicitud pública de representación, indistintamente, al presidente de la junta, 

a otro consejero, al secretario de la junta, al auditor interno o a la directora del servicio jurídico de Ercros. 

http://www.ercros.es/Accionistas
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En el caso de las tarjetas de delegación que reciba la Sociedad -remitidas directamente por accionistas o a 

través de las entidades depositarias o encargadas del registro de anotaciones en cuenta, en las que no se 

indique, o se indique de forma incompleta o confusa, el nombre de la persona en quien se confiere la 

representación- se entenderá que el accionista se acoge a la solicitud pública de representación formulada 

por el consejo. 

 

1. Solicitud de instrucciones de voto 

 

El accionista que se acoja a la presente solicitud pública de representación formulada por el consejo puede 

impartir instrucciones de voto expresas para uno o varios de los asuntos que se vayan a someter a votación 

en la junta, estén o no incluidos en el orden del día. 

 

En tal caso, el representante votará de acuerdo con las instrucciones impartidas y tendrá la obligación de 

conservar dichas instrucciones durante un año desde la celebración de la junta. 

 

Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se presenten circunstancias 

ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra el riesgo de perjudicar los intereses del 

representado. 

 

2. Indicación del sentido del voto en ausencia de instrucciones 

 

En el caso de que el accionista se haya acogido a la solicitud pública de representación formulada por el consejo 

y en su tarjeta de delegación no haya impartido instrucciones de voto expresas para uno o varios de los asuntos 

que -estando o no incluidos en el orden del día- se vayan a someter a votación de la junta, el consejo de 

administración informa de que el representante votará de acuerdo con la siguiente regla: (i) a favor de las 

propuestas de acuerdos formuladas por el consejo de administración; y (ii) en el sentido que el consejo de 

administración estime más favorable para los intereses del accionista representado, en el marco del interés 

social, en los puntos sometidos a votación de la junta no formulados por el consejo de administración. 

 

Esta misma regla se aplicará en caso de que el accionista haya impartido instrucciones de voto pero dichas 

instrucciones no estén formuladas de forma clara o sean contradictorias entre sí. 

 

3. Conflicto de intereses de los representantes 

 

Si una o varias de las personas designadas por el consejo como representantes de los accionistas que se 

acojan a su solicitud pública de representación llegaran a encontrarse en conflicto de intereses en la votación 

de alguna de las propuestas que vayan a someterse a votación de la junta -y el accionista no hubiera dado 

instrucciones de voto precisas sobre las mismas- la representación se entenderá conferida a cualquiera 

de las otras personas designadas en las que no concurra tal circunstancia. 

 

A los efectos de lo previsto en el artículo 523 de la LSC, se hace constar que si un accionista designa 

como representante al presidente de la junta o a algún otro miembro del consejo de administración, estos 

pueden incurrir en conflicto de intereses en la votación de la propuesta de acuerdo contenida en el punto 

7º y en aquellas otras propuestas de acuerdos que se puedan someter a votación de la junta en relación 

con los otros supuestos previstos en el artículo 526 de la LSC. En este caso, si el accionista no hubiera 

impartido instrucciones de voto precisas sobre estas propuestas, la representación se conferirá en favor 

de cualquiera de los representantes designados por el consejo en los que no concurra el conflicto de 

intereses. 

 

Derecho de información 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la LSC, 20 de los EESS, y 6 y 7 del RJA, los 

accionistas podrán solicitar por escrito -hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la junta 

en primera convocatoria, es decir hasta el 5 de junio de 2021- la información y aclaraciones que estimen 

pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día de la junta o de la información accesible 

al público que la Sociedad hubiera facilitado a la CNMV desde la celebración de la última junta general o 

acerca del informe del auditor de cuentas. 
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Asimismo, de conformidad con los artículos 272, 287, 517, 518 y 529 novodecies de la LSC, a partir de la fecha de 

publicación del anuncio de convocatoria de la junta, los accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma gratuita: 

las cuentas anuales, el informe de auditoría y el informe de gestión de la Sociedad y de su Grupo consolidado; el 

estado de información no financiera de la Sociedad y de su Grupo consolidado (informe anual de responsabilidad 

social empresarial); el informe anual de gobierno corporativo y el informe anual sobre remuneraciones de los 

consejeros, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020; el texto íntegro de las propuestas de 

acuerdos; y los informes de los administradores y demás información preceptiva. 

 

Ante la situación generada por la pandemia de la covid-19, la Sociedad solicita a aquellos accionistas que 

deseen obtener los documentos arriba mencionados que no se personen en el domicilio social y prioricen la 

solicitud de dicha información a través del teléfono o del correo electrónico de la oficina del accionista o se los 

descarguen de la página web corporativa. 

 

De igual forma, de conformidad con los artículos 517 y 518 de la LSC, a partir de la publicación de la presente 

convocatoria, los accionistas pueden obtener a través de los medios antes mencionados la tarjeta de 

asistencia, votación y delegación a distancia emitidas por Ercros, así como información del sistema de 

votación y delegación y los procedimientos para ejercer estos derechos. 

 

El documento que recoge el derecho de información de los accionistas, aprobado por el consejo de 

administración el 30 de abril de 2021, se encuentra a disposición de los accionistas en la página web de la 

Sociedad. 

 

1. Medios para la resolución de dudas 

 

La Sociedad pone a disposición de los accionistas, para resolver las dudas que se les pueda plantear 

acerca de la participación en la junta, los siguientes canales: 

 

a) Oficina del accionista 

 

- Teléfono: (+34) 93 439 30 09 y 93 306 93 00 (días laborables de 8:00 a 15:00 horas) 

- Correo electrónico: accionistas@ercros.es  

 

b) Página web corporativa 

 

- www.ercros.es/Accionistas e inversores/Junta de accionistas/2021 

 

Foro electrónico de accionistas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 539 de la LSC, la Sociedad habilitará en la página web 

corporativa un foro electrónico de accionistas, que estará disponible desde el 5 de mayo hasta el 8 de junio 

de 2021, ambas fechas inclusive. 

 

El foro no constituye un canal de comunicación entre la Sociedad y sus accionistas, y se habilita únicamente 

con la finalidad de facilitar la comunicación entre los accionistas de Ercros con ocasión de la celebración de 

la junta. 

 

El reglamento del foro electrónico de accionistas, aprobado por el consejo de administración el 30 de abril de 

2021, que regula las normas de acceso y funcionamiento de dicho foro, se encuentra a disposición de los 

accionistas en la página web de la Sociedad. 

 

Protección de datos de carácter personal 

 

Conforme a lo establecido en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, se 

informa a los accionistas de que la Sociedad tratará los datos personales que le proporcionen los accionistas 

o las entidades bancarias y las sociedades de valores depositarias de sus acciones a través de Iberclear, con 

la finalidad de gestionar la convocatoria y celebración de la junta, sobre la base del cumplimiento de una 

obligación legal. Dichos datos podrán ser compartidos con el notario que levante acta de la junta y se podrán 
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ceder a terceros en ejercicio del derecho de información que recoge la ley. Asimismo, se informa de que la 

junta podrá ser objeto de grabación con la única y exclusiva finalidad de su divulgación en la página web 

corporativa por lo que, estrictamente a dicho efecto, la imagen y voz de los accionistas o representantes podrán 

ser captadas para su reproducción, distribución y comunicación en el mencionado contexto. 

 

Asimismo, Ercros puede facilitar los datos personales de los accionistas a empresas de servicios contratadas 

para la gestión de la junta, incluyendo el pago de la prima de asistencia, cumpliendo en cualquier caso con lo 

establecido en la legislación sobre la materia, así como a autoridades y organismos públicos para el 

cumplimiento de una obligación legal requerida. 

 

En tal caso, los datos obtenidos serán tratados de manera automatizada por Ercros con la finalidad de llevar 

a cabo el adecuado desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente. Se pone igualmente 

en conocimiento de los accionistas sus derechos en relación con sus datos de carácter personal (acceso, 

portabilidad, revocación de consentimiento, rectificación, oposición, limitación y supresión) de acuerdo con la 

normativa vigente, que podrán ejercitar mediante petición escrita dirigida a la oficina del accionista. 

 

Intervención de notario 

 

El consejo de administración ha acordado, en su reunión del 30 de abril de 2021, requerir la presencia de un notario 

para que levante el acta de la junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de la LSC en relación con 

el artículo 101 del reglamento del Registro Mercantil y en el RJA. El notario podrá utilizar medios de comunicación 

a distancia en tiempo real que garanticen adecuadamente el cumplimiento de la función notarial. 

 

Daniel Ripley Soria - Secretario del consejo de administración”  

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR AEDAS HOMES, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Aedas Homes, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el Hecho Relevante remitido a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 27 de 

septiembre de 2019 (número de registro 282099 CNMV) relativo al programa de recompra de acciones 

propias, aprobado por el Consejo de Administración de AEDAS al amparo de la autorización conferida por el 

Socio Único de la Sociedad el día 11 de septiembre de 2017, con anterioridad a la fecha de admisión a 

negociación de las acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores, bajo el punto duodécimo del orden del 

día (el “Programa de Recompra”), que durante el periodo transcurrido entre el 27 de abril y el 3 de mayo de 

2021 la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus propias acciones al amparo del 

Programa de Recompra: 

 

Fecha Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 
ponderado 

Intermediario 

27/04/2021 29/04/2021 Compra BME 1.463 €22,1522 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

28/04/2021 30/04/2021 Compra BME 1.027 €22,1938 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

29/04/2021 03/05/2021 Compra BME 2.400 €21,9900 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

30/04/2021 04/05/2021 Compra BME 1.728 €21,4884 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

03/05/2021 05/05/2021 Compra BME 1.276 €21,7609 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 
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Total acciones 
Precio medio 
ponderado   

7.894 €21,9338 

 

Alfonso Benavides Grases - Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR CEMENTOS MOLINS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Cementos Molins, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En sesión celebrada el 4 de mayo de 2021 el consejo de administración de la Sociedad ha acordado, de 

conformidad con la normativa legal y estatutaria de aplicación y, en particular, con el Real Decreto-ley 5/2021, 

de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia 

de la Covid-19 (“Real Decreto-ley 5/2021”), que se convoque la junta general ordinaria de accionistas de la 

Sociedad para su celebración por medios telemáticos el próximo 30 de junio de 2021 a las 12:00 horas, con 

arreglo al orden del día que a continuación se indica. 

 

1. Examen y aprobación de las cuentas anuales individuales y de su informe de gestión correspondientes 

al ejercicio 2020 

 

2. Examen y aprobación de las cuentas anuales consolidadas y de su informe de gestión correspondientes 

al ejercicio 2020 

 

3. Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2020 

 

4. Examen y aprobación del estado de información no financiera correspondiente al ejercicio 2020 

 

5. Aprobación de la gestión del consejo de administración, de sus comisiones y del consejero delegado en 

el ejercicio 2020 

 

6. Reducción del número de puestos del consejo de administración 

7. Reelección de miembros del consejo de administración 

 

7.1. Reelección de D. Juan Molins Amat como consejero adscrito a la categoría de dominical 

7.2. Reelección de D. Juan Molins Monteys como consejero adscrito a la categoría de dominical 

 

8. Nombramiento de miembros del consejo de administración 

 

8.1. Nombramiento de Dña. Roser Ràfols Vives como consejera adscrita a la categoría de dominical 

8.2. Nombramiento de Dña. Beatriz Molins Domingo como consejera adscrita a la categoría de dominical 

8.3. Nombramiento de D. Jean-Carlos Angulo como consejero adscrito a la categoría de independiente 

 

9. Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros correspondiente al 

ejercicio 2020 

 

10. Aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros  

 

11. Determinación del importe máximo de la remuneración de los consejeros para el ejercicio 2021 
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12. Modificación de los estatutos sociales 

 

12.1. Creación del artículo 17º bis y modificación del artículo 24º de los estatutos sociales  

12.2. Modificación del artículo 19º de los estatutos sociales  

12.3. Modificación del artículo 23º de los estatutos sociales  

12.4. Modificación del artículo 27º de los estatutos sociales  

12.5. Modificación del artículo 28º de los estatutos sociales  

12.6. Modificación del artículo 29º de los estatutos sociales  

12.7. Modificación del artículo 30º de los estatutos sociales 

 

13. Modificación del reglamento de la junta general de accionistas 

 

13.1. Creación del artículo 5 bis y modificación del artículo 14 del reglamento de la junta general de 

accionistas 

13.2. Modificación del artículo 6 del reglamento de la junta general de accionistas 

13.3. Modificación del artículo 8 del reglamento de la junta general de accionistas 

 

14. Información sobre las modificaciones introducidas en el reglamento del consejo de administración 

 

15. Autorización para convocar, en su caso, una junta general extraordinaria de accionistas de la Sociedad 

con una antelación mínima de quince días, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 515 de la 

Ley de Sociedades de Capital 

 

16. Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos adoptados en la junta general 

de accionistas 

 

Tal y como se ha indicado, debido a la situación sanitaria generada por la pandemia y al amparo de lo previsto 

en el Real Decreto-ley 5/2021, la junta general ordinaria se celebrará de forma exclusivamente telemática, sin 

asistencia física de los accionistas y sus representantes, a través de la página web corporativa de la Sociedad 

(www.cemolins.es), conforme a las reglas de participación que se detallarán en el correspondiente anuncio 

de convocatoria, que se publicará oportunamente en la forma legal y estatutariamente establecida. 

 

Desde la publicación de dicho anuncio de convocatoria, el propio anuncio y las propuestas de acuerdos 

formuladas por el consejo de administración, junto con la restante documentación relacionada con la junta 

general ordinaria, estarán a disposición de los accionistas en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 21, 

2º derecha, 28046 Madrid) y en la página web corporativa de la Sociedad (www.cemolins.es). 

 

Juan Molins Amat - Presidente del consejo de administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROSEGUR, COMPAÑIA DE SEGURIDAD, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Prosegur, Compañía de Seguridad, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el programa de recompra de acciones anunciado mediante comunicación de otra información 

relevante de fecha 5 de noviembre de 2020 (número de registro 5533), y de conformidad con lo previsto en los 

artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el 

que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que respecta a las normas 

técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 

http://www.cemolins.es/
http://www.cemolins.es/
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estabilización, PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. (la “Sociedad”), informa sobre las operaciones 

realizadas al amparo de este programa de recompra durante el período transcurrido entre el 28 de abril y el 4 

de mayo de 2021. 

 

Resumen de las operaciones de compra de acciones propias (ISIN ES0175438003): 

 

Fecha 
operación 

Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(EUR) 

28/04/2021 PSG C XMAD 10.000 2,68900 

29/04/2021 PSG C XMAD 2.000 2,73200 

30/04/2021 PSG C XMAD 8.254 2,62525 

03/05/2021 PSG C XMAD 295 2,58000 

04/05/2021 PSG C XMAD 8.916 2,61183 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ERCROS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Ercros, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“Como continuación de la información relevante número 14 publicada el 11 de febrero de 2020, la Sociedad 

informa de que, al amparo del quinto programa de recompra de acciones propias para amortizar, durante el 

período transcurrido entre el 30 de abril y el 4 de mayo de 2021, ha llevado a cabo la compra de 37.000 

acciones propias. 

 

En la actualidad, la Sociedad posee 1.012.500 acciones en autocartera (1,00%). 

 

A continuación se presenta el desglose de las operaciones sobre propias acciones de la Sociedad realizadas 

entre el 30 de abril y el 4 de mayo de 2021: 

 

RESUMEN DE OPERACIONES DE COMPRA DE ACCIONES PROPIAS 

Sociedad: ERCROS, S.A. Valor: ECR.MC 

Código ISIN: ES0125140A14 

Fecha Nº de acciones 
Precio medio ponderado  

(€/acción) 

30/04/2021 14.335 2,702 € 

03/05/2021 10.665 2,685 € 

04/05/2021 12.000 2,682 € 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

 

http://ecr.mc/
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A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ENDESA, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Endesa, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores, Endesa, S.A. 

comunica que el Consejo de Administración de la Sociedad, tras la fijación por la pasada Junta General 

Ordinaria del número de consejeros en once, ha adoptado por unanimidad los siguientes acuerdos relativos 

a los Comités del Consejo de Administración: 

 

1 Nombrar a propuesta del Comité de Nombramientos y Retribuciones a D. Ignacio Garralda Ruiz de Velasco 

como miembro del Comité de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo, por el plazo de cuatro años, desde 

el día de hoy. 

 

2 Nombrar a propuesta del Comité de Nombramientos y Retribuciones a Dña. Alicia Koplowitz y Romero de 

Juseu como miembro del Comité de Auditoría y Cumplimiento, por el plazo de cuatro años, desde el día 

de hoy. 

 

3 Nombrar a D. Francisco de Lacerda como miembro del Comité de Nombramientos y Retribuciones, por el 

plazo de cuatro años, desde el día de hoy. 

 

La composición del Consejo de Administración y sus Comités, es la siguiente: 

 

Comité de Auditoría y Cumplimiento: 

 

MIEMBROS CARGO TIPOLOGÍA 

D. Francisco de Lacerda Presidente Externo-Independiente 

Dña. Eugenia Bieto Caubet Vocal Externa-Independiente 

D. Alberto de Paoli Vocal Externo-Dominical (1) 

Dña. Pilar González de Frutos Vocal Externa-Independiente 

Dña. Alicia Koplowitz y Romero de Juseu Vocal Externa-Independiente 

D. Borja Acha Besga Secretario no Consejero 

(1) Representa a Enel 

 

 

Comité de Nombramientos y Retribuciones: 

 

MIEMBROS CARGO TIPOLOGÍA 

D. Ignacio Garralda Ruiz de Velasco Presidente Externo-Independiente 

Dña. Eugenia Bieto Caubet Vocal Externa-Independiente 

D. Antonio Cammisecra Vocal Externo-Dominical (1) 

D. Francisco de Lacerda Vocal Externo-Independiente 

Dña. Pilar González de Frutos Vocal Externa-Independiente 

D. Borja Acha Besga Secretario no Consejero 

(1) Representa a Enel 

 

 

Comité de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo: 

 

MIEMBRO CARGO TIPOLOGÍA 

D. Juan Sánchez-Calero Guilarte Presidente Externo-Independiente 

D. Ignacio Garralda Ruiz de Velasco Vocal Externo-Independiente 
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MIEMBRO CARGO TIPOLOGÍA 

Dña. Maria Patrizia Grieco Vocal Externa-Dominical (1) 

Dña. Alicia Koplowitz y Romero de Juseu Vocal Externa-Independiente 

D. Borja Acha Besga Secretario no Consejero 

(1) Representa a Enel 

 

 

Consejo de Administración: 

 

MIEMBRO CARGO TIPOLOGÍA 

D. Juan Sánchez Calero-Guilarte Presidente Externo-Independiente 

D. Francesco Starace Vicepresidente Externo-Dominical (1) 

D. José D. Bogas Gálvez Consejero Ejecutivo 

Dña. Eugenia Bieto Caubet Deleg / Vocal Externa-Independiente 

D. Antonio Cammisecra Vocal Externo-Dominical (1) 

D. Francisco de Lacerda Vocal Externo-Independiente 

D. Alberto de Paoli Vocal Externo-Dominical (1) 

D. Ignacio Garralda Ruiz de Velasco Vocal Externo-Independiente 

Dña. Pilar González de Frutos Vocal Externa-Independiente 

Dña. Maria Patrizia Grieco Vocal Externa-Dominical (1) 

Dña. Alicia Koplowitz y Romero de Juseu Vocal Externa-Independiente 

D. Borja Acha Besga Secretario no Consejero 

(1) Representa a Enel 

 

El Secretario del Consejo de Administración” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROSEGUR CASH, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Prosegur Cash, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el programa de recompra de acciones, anunciado mediante comunicación de otra información 

relevante de fecha 23 de febrero de 2021 (número de registro 7.243) (el “Programa”), y de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 

2016, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que respecta a las 

normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas 

de estabilización, PROSEGUR CASH, S.A. (la “Sociedad”) informa sobre las operaciones realizadas al amparo 

del Programa durante el período transcurrido entre el 28 de abril de 2021 y el 4 de mayo de 2021. 

 

Resumen de las operaciones de compra de acciones propias (ISIN ES0105229001) 

 

Fecha 
operación 

Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(EUR) 

28/04/2021 CASH Compra XMAD 183.632 0,77117 

29/04/2021 CASH Compra XMAD 178.000 0,77094 
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Fecha 
operación 

Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(EUR) 

30/04/2021 CASH Compra XMAD 195.172 0,76702 

03/05/2021 CASH Compra XMAD 157.880 0,74473 

04/05/2021 CASH Compra XMAD 205.000 0,73320 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INDRA SISTEMAS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, Indra Sistemas, S.A., comunica la siguiente información relevante: 
 

“En relación con el Hecho Relevante de fecha 28 de octubre de 2019, con número de registro 282939 (CNMV) 

mediante el que se comunicó la suscripción del contrato de liquidez con la entidad Banco Sabadell, S.A., 

adjuntamos detalle de las operaciones correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2021 

y el 30 de abril de 2021, ambos inclusive, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma Cuarta apartado 2, letra 

b) de la Circular 1/2017, de 26 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre los contratos 

de liquidez. 

 

RESUMEN Títulos Efectivo Precio Medio 

Saldo Inicial del Contrato 236.489 1.995.967   

Saldo Inicial del Periodo 247.448 1.796.617   

Compras 2.458.947 18.741.881 7,622 

Ventas 2.472.278 18.833.032 7,618 

Gastos de ejecución en el periodo   11.795   

Saldo Final del Período 234.117 1.875.973   

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2021 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

 
 

 
 
 


